RESOLUCION N° 023/05

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 17-01-20-0270384-01, por el accidente ocurrido a su vehículo de placa de rodaje N° PED-450;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 03 de marzo de 2005 y la decisión final de la aseguradora es de fecha 14 de enero de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 20 de abril de 2005;

Que la reclamante manifiesta, en resumen, (1) que se procedió a renovar la póliza para la vigencia 09/12/04 – 09/12/05; (2) que por intermedio de corredor, designado por la aseguradora, con fecha 21/12/04 solicitó figurar como titular de la póliza y reducir en 10 % la prima por bonificación de siniestralidad; (3) que con fecha 06/01/05 recibió la renovación y, pese a tener 15 días para su pago – según la versión que le diera el corredor -, procedió con fecha 13/01/05 al pago de la cuota inicial; (4) que en la tarde del mismo día 13/01/05, informada del siniestro de su vehículo en la carretera de penetración Cajatambo Gorgor, Provincia de Huaura, procedió a informar y a dar aviso a la aseguradora; (5) que, ante el ofrecimiento de un funcionario de la compañía de seguros de reintegrarle el costo de la grúa, accedió a trasladar con  sus propios recursos su vehículo al taller que le fuera indicado, sito en San Borja , Lima;  (6) que, no obstante,  posteriormente se le refiere que no habría tal reintegro por cuanto el siniestro no estaba en cobertura por mora en el pago de la prima, circunstancia que se le ratifica mediante recibida el 31/01/05; y (7) que habiendo recibido la aseguradora el pago de la cuota inicial, esto significa que se encontraba dentro del plazo otorgado, porque si no, el contrato se encontraría resuelto, siendo que, de acuerdo a lo dispuesto por los Arts. 1223 y 1224 del Código Civil, el pago es válido porque la reclamante se encontraba en aptitud legal de efectuarlo y porque el acreedor lo recibió, constituyendo esto una aceptación tácita de la prórroga del plazo, lo que está regulado por el Art. 1381 del Código Civil, concluyendo en que, no existiendo mora en el pago, se debía  atender el siniestro;

Que la aseguradora manifiesta, igualmente de forma resumida, que (1) renovó con fecha 28/10/04 la indicada póliza por el período anual, pero que con fecha 21/12/04 el corredor de la cuenta desde la vigencia anterior, y no nombrado por la compañía de seguros, solicitó los cambios ya referidos por la reclamante, emitiéndose  la nota de financiamiento respectiva con fecha 05/01/05, consignándose como fecha de pago de la cuota inicial el 08/01/05 y el saldo en tres letras de vencimiento posterior, no siendo cierto que se le otorgaran 15 días para el primer pago ni que recibió la póliza en su domicilio el 06/01/05 cuando la financiación se realizó el 05/01/05; (2) que se pago la cuota inicial de la prima el día 13/01/05 y que ese mismo día,  a las 12.12 horas, se  declaro el siniestro ocurrido el día anterior, 12/01/05, aproximadamente a las 19.35 horas del día, por lo que se procedió a cursar la carta de rechazo de fecha 14/01/05 por cuanto el día del siniestro la prima estaba impaga y de conformidad con el Art. 4.3 de las Condiciones Generales de la póliza, en ningún caso se atienden siniestros en mora en el pago de las primas;

Considerando:

Que esta Defensoría anota que no corre en autos el documento que refiere la aseguradora emitió con fecha 28/10/04 para renovar la póliza por la vigencia 09/12/04 – 09/12/05, así como tampoco constancia y fecha de su entrega a la asegurada o al corredor que la representaba, ni de los documentos de financiación correspondientes;

Que igualmente esta Defensoría observa que, si bien está probado en autos que la aseguradora emitió con fecha 21 de diciembre de 2004  la renovación de la póliza para la vigencia 09/12/04 - 09/12/05, teniendo como titular a la reclamante, no está acreditado en autos la fecha con que la asegurada o el corredor que la representaba recibió la misma, debiendo tenerse por cierto el dicho de la reclamante de que la recibió en su domicilio con fecha 06/01/05;

Que esta Defensoría quiere hacer presente también que no resulta cierto el dicho de la aseguradora en el sentido que el documento de  financiación de fecha 5 de enero de 2005, que obra en autos presentado por la reclamante y no por la aseguradora,  consignase como fecha de pago de la cuota inicial el 8 de enero de 2005;

Que es criterio de esta Defensoría que el primer pago o el pago inicial de la prima que, conforme a lo dispuesto por el numeral 3.1 del Reglamento para el Financiamiento de Primas, aprobado por Resolución SBS Nº 630-97, debe efectuarse dentro de los treinta días de la vigencia, opera válidamente si es que el asegurado recibe los documentos respectivos antes del aniversario, no siendo equitativo en el caso contrario, esto es, en el caso que el asegurado reciba los documentos después del aniversario, que se pretenda que el plazo de treinta días se vea recortado por la ineficiencia de la aseguradora al emitir o al hacer entrega de los documentos de renovación;

Que, en este caso, no habiéndose probado en autos con los documentos de renovación original de fecha 28/10/04, con la constancia de su entrega o con el documento de financiación respectivo, ni con la constancia de entrega de los documentos de la renovación de fecha 21/12/04, ni mucho menos con el documento de financiación de fecha 05/01/05, que, reiteramos, no consigna fecha de pago para el primer pago de la cuota inicial; que hubo un plazo de vencimiento original que coincidía con el término de treinta (30) días de la vigencia, es decir, el 08/01/05, conforme a lo establecido en el numeral 3.1 del Reglamento para la Financiación de las Primas, aprobado por Resolución SBS Nº 630-97; en opinión de esta Defensoría corresponde asumir que tal plazo de treinta (30) días debe computarse a partir del día 06/01/05, fecha en la que la asegurada refiere haber recibido los documentos de la renovación de fecha 21/12/04;

Que, en esa medida, siendo que de acuerdo a lo establecido en los numerales 3.1 y 3.4 del Reglamento para la Financiación de las Primas antes referido, no puede rechazarse siniestros por falta de pago dentro de los treinta días iniciales de la vigencia, ni dentro de los plazos ampliatorios que se otorguen, corresponde considerar procedente el presente reclamo; 

Que, sin perjuicio de ello,  si bien durante el desarrollo de la audiencia se sugirió por parte de la representante de la aseguradora que llamaba la atención la conducta de la reclamante, que teniendo – según su propio dicho - quince días para el pago, lo haya realizado el día siguiente al del siniestro, y cierta voluntad de obstaculizar la labor del Procurador, conforme refiere éste en el último párrafo de su informe de fecha 16/01/05 que corre en autos; esta Defensoría quiere hacer presente que el rechazo del siniestro tiene por exclusivo sustento la mora en el pago de la prima y en ningún caso el carácter supuestamente fraudulento de la reclamación, por lo que no corresponde pronunciarse sobre ello;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 17-01-20-0270384-01, respecto del siniestro ocurrido al vehículo asegurado, debiendo atender la aseguradora las prestaciones que el contrato provee.









Lima, 18 de mayo de 2005

